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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 71 (13 de Junio de 2023) 

 
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1143. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 
señores Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, 
Sr. Miguel Santana y Sra. Evelyn Mora, Acta Sesión Ordinaria N° 69 de fecha 16.05.2023. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1144. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 
señores Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel 
Santana y Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto – Adquisición Impresora para el Programa “CP – Mujer Trabajadora y Jefas de Hogar 
2023”. Por un monto total de M$ 400.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1145. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 
señores Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel 
Santana y Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto del Saldo Final de Caja Destino Obligado – Devolución de Fondos Proyecto PMU 
“Construcción e Instalación Señales Urbanas, Padre Las Casas”. Por un monto total de M$ 1.571.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1146. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 
señores Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel 
Santana y Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto – Entrega Subvención a Junta de Vecinos Villa Los Alerces y Otras Organizaciones. 
Por un monto total de M$ 4.690.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1147. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 
señores Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel 
Santana, Sr. Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto 
Educación - Reasigna Presupuesto – Requerimientos varios Educación. Por un monto total de M$ 
90.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1148. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 
señores Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, 
Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - 
Ajuste por Mayores Ingresos – Programa Odontológico Integral Año 2023. Por un monto total de 
M$ 738.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1149. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 
señores Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi, 
Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Alcalde, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, 
Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto de contrato 
superior a 500 UTM, se aprobó autorizar la suscripción del contrato referido a la Propuesta Privada 
ID 2546-61-B223: “IMPLEMENTACIÓN CAMARINES MODULARES Y SISTEMAS 
PARTICULARES SANITARIOS CANCHA DE FÚTBOL SECTOR LAS ROCAS, PADRE LAS 
CASAS”, con el oferente “ELÍAS ARRIAGADA HINTZ”, Rut. 17.261.072-2, por un monto de $ 
49.996.930.- (cuarenta y nueve millones novecientos noventa y seis mil novecientos treinta pesos), 
impuesto incluido, imputándose el gasto a la cuenta 31.02.004 “Obras Civiles”, para el Proyecto de 
Inversión Municipal N° 0530 “Habilitación Camarines Cancha Las Rocas, Comuna de Padre Las 
Casas”, del presupuesto municipal vigente. El plazo para la ejecución de las obras, será de 60 días 
corridos, los estados de pago serán preferentemente mensuales y se cancelarán de acuerdo al 
porcentaje de avance físico de la obra. 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1150. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Taller Laboral Codopille, proyecto denominado “Bordando El Futuro”, para 13 
beneficiarios, con destino de los recursos para telas e hilos, Por un monto de $500.000.- (quinientos 
mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1151. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Taller Laboral Luz De Luna Allekullen, proyecto denominado “Punch Needle Para 
Luz De Luna”, para 16 beneficiarios, con destino de los recursos para aarpillera, telas, entre otros, 
Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1152. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Grupo De Mujeres Emprendedoras Las Rosas De Prado Puello, proyecto 
denominado “Subvención Municipal”, para 10 beneficiarios, con destino de los recursos para 
adquisición de maderas y pinturas, Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1153. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Comunidad Indígena Juana Caniulaf, proyecto denominado “Subvención 
Municipal”, para 154 beneficiarios, con destino de los recursos para compra de refrigerador para 
sede comunitaria, Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1154. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Grupo De Adulto Mayor El Cóndor, proyecto denominado “Vestimenta 
Representativa”, para 17 beneficiarios, con destino de los recursos para buzos de Franela 
representativos, Por un monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1155. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Club Deportivo Shotokan Karate Do Doryoku Kenshin San Ramón, proyecto 
denominado “Implementación Karateguis”, para 41 beneficiarios, con destino de los recursos para 
indumentaria deportiva, Por un monto de $600.000.- (seiscientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1156. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Atelier De Arte Y Pintura Las Musas De Monet, proyecto denominado “Sueños 
Entre Musas”, para 17 beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de materiales y 
honorarios monitora, Por un monto de $2.200.000.- (dos millones doscientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1157. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
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organización: Comunidad Indígena Juan Amaya, proyecto denominado “Mejoramiento Para La 
Sede De La Comunidad Indígena Juan Amaya De Chapod, Comuna De Padre Las Casas, para 36 
beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de 20 planchas OSB, teja, palos, clavos, 
entre otros, Por un monto de $1.499.395.- (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil trecientos 
noventa y cinco mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1158. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana  y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Comité De Pequeños Agricultores Y Artesanos Lelfun Mapu, proyecto denominado 
“Telar Mapuche”, para 11 beneficiarios, con destino de los recursos para adquisición de hilado 
industrial, Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1159. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Comité De Adelanto Y Desarrollo Renacer, proyecto denominado “Seguridad Para 
Los Vecinos”, para 96 familias beneficiarias, con destino de los recursos para reparación de 
portones de acceso principal al conjunto habitacional, Por un monto de $1.200.000.- (un millón 
doscientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1160. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Club Deportivo Cóndor Pulil, proyecto denominado “Implementación Deportiva”, 
para 20 beneficiarios, con destino de los recursos para implementación Deportiva, Por un monto de 
$900.000.- (novecientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1161. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Club Deportivo Karate Padre Las Casas, proyecto denominado “Compra De 
Implementación Deportiva Para Club Karate PLC”, para 32 beneficiarios, con destino de los 
recursos para implementación deportiva (15 karateguis, sacos, guantillas, entre otros), Por un 
monto de $1.000.000.- (un millón de pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1162. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Club De Adulto Mayor Rapa Maquehue, proyecto denominado “Paseo”, para 20 
beneficiarios, con destino de los recursos para viaje recreativo a Valdivia, Por un monto de 
$600.000.- (seiscientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1163. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Club Deportivo Meza, proyecto denominado “Mejorando El Recurso Humano 
Deportivo De Los Jugadores Del Club Deportivo Meza”, para 31 beneficiarios, con destino de los 
recursos para 8 traslados de delegación a distintas comunas, Por un monto de $4.650.000.- (cuatro 
millones setecientos cincuenta mil pesos). 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1164. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Grupo Folclórico Tierra Sureña, proyecto denominado “Cantando Y Bailando En El 
Grupo Folclórico Somos Felices”, para 13 beneficiarios, con destino de los recursos para 
adquisición de vestimenta e instrumentos, Por un monto de $1.000.000.- (un millón de pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1165. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
organización: Club De Gimnasia AMULEN Padre Las Casas, proyecto denominado “Sueños De 
Gimnastas”, para 23 beneficiarios, con destino de los recursos para Indumentaria deportiva, Por un 
monto de $3.900.000.- (tres millones novecientos mil pesos). 
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